
EXPROPIACIONES DE ESTADOS EXTRANJEROS
Y TRIBUNALES INTERNOS

Se dice frecuentemente —y con razón— que un Estado que viole las ñor '

."mas de Derecho internacional tiene hoy aún menos que temer que antes a que

como consecuencia de tales infracciones del Derecho de gentes se vayan a

•derivar consecuencias desventajosas para él ( i ) . La prohibición que la Carta de

las Naciones Unidas impone, tanto a los Estados miembros como a los no

miembros {2), de toda amenaza o uso de fuerza armada {3), fuera de los casos

d e legítima defensa {arts. 2.°-4 y 51 de la Carta), impide que el Estado per>

judicado por tales actos pueda recurrir a medidas militares de autoayuda {4).

(1) Desde una perspectiva más amplia, tal Estado se perjudica también a sí mismo
al privarse, mediante actos, de las facultades que le confiere el Derecho internacional,

'Cfr. SEIDL-HOHENVELDERN: V,6lkerrecht, 1965, parágrafo 15.
(2) SEIDL-HOHENVELDERN, Op. cit., parágrafo 240. SODER: Die Vereinten Nationen

¡una die Nichtmitglieder, 1956, pág. 149. La cuestión ha adquirido relevancia práctica
•con la retirada de Indonesia de la O. N. U. Con razón se pronuncia SCHWARZENBERGER
-sobre la continuación de las relaciones en una carta al Times de 11 de enero de 1965,
pero especifica que no considera falta de eficacia la retirada de Indonesia.

(3) El intento de interpretar el art. 2.0, 4, de la Carta de las Naciones Unidas,
•como una prohibición de la amenaza y empleo del poder económico, como se ha soste-
nido por algunos, no está confirmada por la historia de la formación del precepto ni
por el sentido del mismo. Tampoco parece recomendable una modificación en tal sen-
tido. Cfr. SEIDL-HOHENVELDERN, Op. cit., parág. 1.294. En favor de la prohibición del
poder económico: BysTRICKY (Association Internationale de Juristes Democrates): Jouf-
nées d'Etudes sur les Nationalisations, 1957, pág. 44, y SoUREK: «La Charte des Na-
•tions Unies interdit-elle le recours a ia forcé en general ou seulement á la forcé armée?»,
Mélanges Rolin, 1964, pág, 532. En sentido contrario. VERDROSS : Vülkerrecht, 1964,
página 552, nota 2; WKNGLER: Volkerrecht, 1964, págs. 553, 534, 851, 1041 y io6i{
ÍDAHM: «Das Verbot der Gewaltanwendung nach art. 4 (2) der UNO Charte und die
Selbstlulfe gegen Volkerrechtsverletzungen», JIR, 11, 1962, págs. 57 y 67-70; BERBER:
Lehrbuch des VSlherrechts, II, 1962, pág. 41.

(4) Así, en 9 de abril de 1949, el Tribunal Internacional de Justicia (ÍC/ Reports,
3949, pág. 33) consideró ilegal la acción de la Marina británica al minar las aguas terri-
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Es cierto que con anterioridad a la instauración de esta prohibición general
del empleo de la fuerza, tal posibilidad prácticamente sólo era instrumento de
presión frente a los Estados más débiles. Igualmente cierto es que tal facultad
de autodefensa daba lugar a abusos. Sin embargo, en el actual Derecho ínter-
nacional, la prohibición del uso de la fuerza no ha conseguido que las gran-
des potencias se sometan en mayor medida que antes a la regla de derecho.
Amparándose en el principio de igualdad soberana de todos los Estados es
posible, además, hoy, que un Estado débil lleve a cabo actos antijurídicos sin
ser sancionados, en forma que antes sólo' los grandes Estados podían permi-
tirse. Acertadamente ha dicho Verdross (5), en consecuencia, que la prohibi-
ción del empleo de la fuerza no podrá mantenerse a la larga si no se propor-
ciona a los Estados una adecuada protección jurídica. Tal protección jurídica
sólo sería posible mediante el establecimiento de una obligación válida para
todos los miembros de la comunidad internacional de someter sus controver-
sias de carácter jurídico a un Tribunal internacional. Pero no* estamos, en la:
actualidad, más cerca de ese objetivo de lo que lo estábamos al término de la
primera guerra mundial (6).

Se ha hablado mucho en los últimos años de la posibilidad de que en cier-
tas circunstancias los Tribunales internos puedan proporcionar una adecuada
protección jurídica frente a los actos antijurídicos de Estados extranjeros. Tal
tesis ha sido expuesta con ocasión de las medidas de nacionalización adopta-
das por Irán, Indonesia y Cuba, que fueron consideradas como infracciones,
del Derecho internacional por los propietarios afectados. Cuando el petróleo-
persa, el tabaco indonesio y el azúcar cubano, que a consecuencia de tales me-
didas pasaron a ser propiedad de los Estados respectivos, fueron vendidos a,
terceras personas y aparecieron en otros países, los primitivos propietarios soli-
citaron de los Tribunales locales la devolución de tales mercancías. Alegaban
los antiguos propietarios que dichos Tribunales no podrían considerar corno-
legítimos titulares a los Estados que se habían incautado de sus bienes. El tí-
tulo de propiedad de tales Estados se basaba, según ellos, en un acto contrario'
al Derecho internacional, y era, por tanto, nulo.

toriales albanesa, para crear precedentes en apoyo de la alegación británica de que el
minado del Canal de Corfú por Albania constituía una violación del Derecho inter-
nacional.

(5) Volkerrecht, 1964, pág. 557.
(6) Compárese la posición de JENKS : The Prospects of International Adjudication,.

1964) págs. 13-118. Resulta sintomático pj que con gran cuidado formule propuestas,
de mejora general de esta situación, pero sin tomar en cuenta, en muchos casos, las posi-
bilidades de realización práctica.

108



EXPROPIACIONES DE ESTADOS EXTRANJEROS Y TRIBUNALES INTERNOS

Hasta la fecha, Tribunales ingleses (7}, franceses (8) y holandeses (9), han
prestado oído a tales alegaciones. Por el contrario, el HanseaUsche Oberlan-
desgcnchl, de Brenien, rechazó tal argumentación de los antiguos propietarios
holandeses de plantaciones de tabaco indonesias (10), e igual comportamiento
habían observado el Tribunal Supremo de los Estados Unidos con respecto a
las reclamaciones de los primitivos propietarios americanos de refinerías azu-
•careras cubanas (11). La ausencia de un criterio unitario- prueba que la idea
de que los Tribunales internos del Estado de las personas perjudicadas, o de
un tercer Estado, proporcionen la protección jurídica que nos dan las instan'
cias internacionales, está todavía muy lejos de convertirse en realidad con ca-
rácter general. Las sentencias que se han apartado1 de tal razonamiento se

(7) Aloe v. JAFFRATE (The Rose Mary), 1953,1, W. L, R., 246, I. L. R., 1953, pá-
gina 316. Vid., en cambio, In Re Claim by Helbert Wagga Co. Ltd., 1956, 1 Ch. 323,
J. L. R., 1955, pág. 480, en pág. 483.

(8) En las sentencias Ropit y Potasas Ibéricas (SEIDL-HOHENVELDERN : lnternatiO'
nales KonfiskationS' una Enteignungsrecht, 1950, págs. 5052). Estas sentencias, en
todo caso, no examinaban la validez de los actos exptopiatorios a la luz del Derecho
internacional, cosa que parecería casi obligada si tenemos en cuenta que al menos
la firma Potasas Ibéricas, pertenecía casi en su totalidad a accionistas franceses. Las
decisiones hallaron, por el contrario, incompatibles las medidas expropiatorias con el
orden público francés, por haber sido sin indemnización. En forma simila-r decidió el
Tribunal rabínico de Jerusalén el 20 de septiembre de 1954 en el asunto Landsman v.
Mount Zion Committee, aplicando el derecho del Talmud, í. L. R,, 1954, págs. 471-472;
ias expropiaciones discriminatorias no podrían crear títulos de propiedad a favor del
expropiante, i pesar de que en Derecho talúrico rige el principio de territorialidad.

(9) Tribunal de pelación de Amsterdam, 4 de junio de 1959, AWD, 5, 1959, pág. 208;
i. L. R., 26, 1958-II, pág. 39 (referente a tabaco que perteneció originariamente a colo-
nos holandeses en Indonesia), así como el Tribunal de Distrito Rotterdam Bank voor
Handel en Scheepvaart N . V. v. Union Banking Corp. y ROBERT F. KENNEDY: Inter-
national Legal Materials, IV, 1965, pág. 269, nota 63.

(10) OLG, Bremen, 21 de agosto, de 1959, /. L. R. 28, págs. 24-39; AVR, 9, 1961, pá-
ginas 318-363. Con respecto a esta sentencia y la de primera instancia (LG, Bremen, 13 de
abril de 1959; i. L. R., 28, págs. 20-24; AWD1, 5, 1959, pág. 105), vid. F. MÜNCH: ¡IR, 9,
1960, págs. 84-91; SEIDL-HOHENVELDEN : AWD, 5, 1959, págs. 107 y 276; BAADE:

A. /. í. L., 54, 1960, pág. 801; DoMKE; A. J. I. L., 54, 1960, pág. 305. El litigio
fue resuelto, finalmente, mediante compromiso, BoECKSTlEGEl,: AWD, 1963, pág. 362,
nota 10.

(11) Banco Nacional de Cuba v. Farr, Whitlock 8¿ Co. and Sabbatino, 376, US, 398,
1964» A. /. /. L., 58, 1964, págs. 779-814. Vid. H . W. BAYBR; «Die Bnteigung auf
Kuba vor den Gerichten der Vereinigten Staaten», ZaoVR, 25, 1965, págs. 30-50;
GURSKI; «Auslá'ndische Enteignungen und Spaltgesellschaften», W'ertpapier<Mitteilun'
gen, parte IV, 1964, págs. 1138-1146; WRIGIIT: «Reflections 011 the Sabbatino Case»,
A. /, I. L., 59, 1965, págs. 304-313; FALK: «The Complexity o£ Sabbatino», 59, 1964,
páginas 935-951; FUNCK: «Die Anwendung von Volkerrecht durch nationale Gefichte»,
NJW, 1965, págs. 471-473. Vid. también nota 15, infra,
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basan, totalmente (caso Sabbatino) {12}, o en parte (sentencia del Tribunal de
Bremen) {13), en la argumentación de que no corresponde a los Tribunales de
un Estado juzgar de la legalidad de los actos soberanos de otro Estado. Este
principio ha sido desarrollado por los Tribunales de los Estados Unidos en
una práctica jurisprudencial que se remonta ya a un centenar de años {14K
y se conoce allí con el nombre de «Act of State Doctrine». La doctrina ame-
ricana, sin embargo, sostiene hoy casi unánimemente (15) que la «Act of State
Doctrine» no debe impedir que los Tribunales puedan entrar a examinar la
compatibilidad de los actos de soberanía extranjeros con el Derecho Ínter-
nacional. Por el contrario, la «Act of State Doctrine» debe seguir sirviendo
para impedir una evaluación del acto de soberanía por otros motivos, como,
por ejemplo, un atentado contra el derecho de propiedad de un ciudadano
del Estado expropiante que fuera ilegal según el derecho interno de ese Es-
tado, por infringir, pongamos por caso, un precepto constitucional que proteja
el derecho de propiedad (16).

En su sentencia en el caso Sabbatíno, el Tribunal Supremo1 de los Estados
Unidos se ha negado a decidir sobre la validez bajo el Derecho internacional
de medidas del Gobierno cubano relativas a bienes de ciudadanos norteame-
ricanos que se encontraban en ese momento en territorio' de la República de
Cuba, sosteniendo1 así, frente a las decisiones de las instancias inferiores (17).

(12) 376, US, 398, 429, 1964.
(13) AVR, 9, 1961, pág. 354. El Tribunal no dedujo, sin embargo, que no pudiera

entrar a revisar la conformidad con el Derecho internacional de la actuación del Estado
indonesio (Ibid,, pág. 358).

(14) 'RE: Foreign Confiscations in Anglo*American Law, 1951, págs. 29, 35 y sigs. Ei
principio fue luego desarrollado en sentencias con distinto fundamento material; prin-
cipalmente en relación con reclamaciones en las que particulares demandaban indemni-
zación de personas que habían desempeñado cargos públicos y se habían comportado-
en forma contraria al Derecho internacional con motivo del desempeño de sus funciones
oficiales al servicio de un Estado extranjero. Así, por ejemplo, Hatch v. Baez, 7, Hun,
596 (Nueva York, 1876) y Underhill v. Hernández, 65, Ved., 577, 579 (ad Cir. 1895)-
En cuanto a la sustitución de esta fundamentacicn por los escrúpulos derivados de la-
división de poderes, vid. WENGLER: Volkerrecht, 1964, pág. 952, nota 2.

(15) Vid., al respecto, la bibliografía sistemática sobre atentados al derecho de pro-
piedad privada da extranjeros por parte de los Estados en SEIDL-HOHENVELDERN : ín-
vestitionen in Entwicklungsliindern und das Volkerrecht, 1963, págs. 63-141. Para la
bibliografía aparecida con posterioridad a aquella fecha, SNYDER; «Banco Nacional de
Cuba v. Sabbatino: The Supreme Court Speaks», Sytacuse Law Review, 16, 1964, pá-
gina 17, nota 10, y la exposición de FUNCK, en N/W, 1965, pág. 472, notas 14-17.

(16) Vid. nota 54.
(17) District Court, 193, F. Supp., 373 (S. D. N. Y., 1961), extractada en A. /. I. L.r

55, 1961, págs. 741 y sigs., confirmada por la U. S. Court of Appeals 2nd Cir., 307/
V.2&, 845 (2nd Cir., 1962), extractada en A. J. I. L., 56 (1962), págs. 1085 y sigs.
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la aplicabilidad de la Act of State Doctrine incluso en este caso {18}. Con res-
pecto a la cuestión, debatida por la doctrina, de si el principio del Ací of State
constituye una regla internacional o una norma de Derecho constitucional
americano (i9), el Tribunal negó uno u otro carácter, sosteniendo, sin em-
bargo, que había sido motivado por escrúpulos de constitucionalidad {20). Al-
ideal de la división de poderes parece propio el que los Tribunales se absten-
gan de intervenir en asuntos reservados al Poder ejecutivo, como ocurre con las •
relaciones exteriores, tratando así de no dificultar su labor. Las instancias-
inferiores, por el contrarío, habían apoyado sus decisiones, al menos en parte,
en la falta de objeciones del Departamento de Estado en el caso en cuestión
a la revisión de las medidas del Gobierno cubano de los Tribunales america-
nos, que al primero, en numerosas notas de protesta, habían calificado de-
contrarias al Derecho internacional; el Tribunal de apelación se apoyaba ade-
más en varias notas del Departamento que estimaba justificaban esta inter-
pretación (21). Los Tribunales de instancia y apelación hallaban una analogía-

(18) La sentencia no tuvo corno resultado, en todo caso, el que el Estado cubano
adquiriera de hecho titularidades sobra los cargamentos de azúcar objeto del litigio* Por
el contrario, la situación quedaría regida por la Cuban Assets Control Regulation, regla-
mentación, emitida por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos (FALK . The
Role of Domestic Courts in the International Legal Order, 1964, pág. 84, nota 60.) Di-
cha disposición bloquea el patrimonio cubano en Estados Unidos, prohibiendo su trans-
íerencia a Cuba. Vid. también el presente trabajo hacia nota 27.

(19) JOHN R. STEVENSON: «The State Department and Sabbatino. Even Victors Are
by Victones Undone», A. J. I. L., 58, 1964, pág. 711. Celebra este autor tal circuns-
tancia, que impediría el ataque por inconstitucionalidad de una ley que impusiera la..
no aplicación de la doctrina del acto de Estado con respecto a actos de soberanía con-
trarios al Derecho internacional, En el mismo sentido, LAYLIN: «Holding Invalid Acts
Contrary to International Law. A I;orce Towards Compliance», Proceedings of the Ame-
''ican Society of International Law, 1964, págs. 36-38. Tal ley se ha convertido en-,
íealidad, como se indica infra, en nota 27.

(20) 376, US, 398, 423, 1964; OLMSTEAD: Proceedings and Committee Reports of
the American Branch of the International Law Association, ig6¡'ig64, en pág. 111,
subraya que la sentencia se basa sólo en consideraciones de Derecho constitucional y
no de Derecho internacional (Cfr. DOMAN, Ibid,, pág. 46, sobre la delimitación de la
doctrina del acto de Estado del concepto de inmunidad del Estado extranjero). La doc-
trina del acto de Estado se basa así tan sólo en el peculiar énfasis de la Constitución de
los Estados Unidos en la separación de los poderes. SOMMERICH, Ibid., pág. 112, indica,,
en cambio, que la sentencia inglesa Bank voor Handel v. Slatford, 2 All "E, R,, 779, 793,.
-'351, saca precisamente la conclusión contraria de la separación de poderes en Inglaterra;
les Tribunales ingleses no tienen por qué esperar a la aprobación del Gobierno británico •
para decidir sobre la validez de una disposición de un Gobierno extranjero. En el caso
concreto, tal disposición pretendía, en todo caso, la apropiación de bienes situados en-.
Inglaterra en el momento de su promulgación.

(21) jyepaHment of State Bulletin, 43, 1960, pág. 171.
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entre las comunicaciones mencionadas del Departamento, dirigidas a los abo-
gados de ima de las partes, pero sin carácter vinculante, y la llamada «Bernstein
Letter» {22). En 1947 y i9q9, los Tribunales americanos se habían negado a
discutir la legalidad bajo el Derecho internacional de actos de autoridades ale-
manas nacional-socialistas contra Bernstein, subdito alemán perseguido por mo-
tivos raciales {23); por la Bernstein Letter, el Departamento de Estado de-
claró expresamente que ei examen de estos actos de estado nacional-socia-
listas por los Tribunales americanos se ajustaba en este caso concreto a la polí-
tica del Poder ejecutivo de los Estados Unidos. Sobre la base de esta Carta
los Tribunales cesaron en la aplicación de la doctrina del Acto de Estado
en posteriores actuaciones del caso Bernstein (24). En el caso Sabbatino, por
el contrario, el Tribunal Supremo había recibido del Departamento» de Estado,
como amicus cutriae, un escrito' {25} en el que se hacía constar que sus ante-
riores comunicaciones en este asunto no deberían ser entendidas en este sen-
tido. El Departamento de Estado sugería incluso la aplícabilidad de la doc-
trina del acto de Estado- en este caso. No parece muy erróneo suponer que
esta actuación del Departamento de Estado influyó decisivamente sobre el
resultado final del proceso. La opinión pública no» acogió favorablemente la
decisión, a pesar de que el Gobierno de Fidel Castro no obtenía ninguna
ventaja financiera en virtud de la misma (26). En consecuencia, el 7 de octu-
bre de 1964 adoptó el Congreso de los Estados Unidos la llamada Enmien-
da Hkkenlooper, por la que se modificaba la Sección 620 (c) de la Ley de
Ayuda Exterior de I 9 6 I {27). En virtud de dicha enmienda los Tribuna-
les americanos sólo podrían negarse a revisar la conformidad con el De-
recho internacional de ataques contra la propiedad privada por parte de
Estados extranjeros en aplicación a la doctrina del acto de Estado, con res-
pecto a procedimientos pendientes con anterioridad al 2 de enero de i966,
si el Presidente declara que, en el caso concreto, los intereses exteriores de los
Estados Unidos exigen la aplicación de tal doctrina. Este cambio legislativo
podría permitir, incluso-, una nueva decisión en el caso* Sabbatino {28).

(22) El texto en SNYDER, Loe, cit., págs. 19-20, y 376, US, 398, 420, nota 19, 1964.
(23) Bernstein v. Van Heyghen Freres, S. A., 163, F. 2&, 246, 1947, Afín. Dig.,

1947, núm. 5, Bernstein v. Nederlandsche Atnerikaansche Stoomvaart Maatschapij, 173,
F. zd, 71 (zá Cif., 1949), Ann, Dig., 1948, núm. 10. RK critica estas decisiones, Op. cit.,
páginas 146-158.

(24) Bernstein v. Nederlandsche Amerikaansche Stoomvaart Maatschapij, 210, F. zd,

375» "954! í. L. R-> 20, 1953, pág. 24.
(25) International Legal Materials, II, 1963, pág. 1009.
(26) Vid., supra, nota 18.
(27) Texto en A. J. L L., 59, 1964, págs. 380-381.
(28) Sobre las razones procesales que permiten tal repetición, LEVIE: «Sequel te
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Por otro lado, el mismo Tribunal Supremo se ha negado a reconocer a la
doctrina del acto de Estado el carácter de limitación insuperable a su facultad
•de revisión, como principio constitucional de obligado cumplimiento (29), Se
trata más bien de una restricción motivada por consideraciones de respeto a
los intereses del ejecutivo, dejando de ejercitar una facultad que se considera
le compite. Cabría incluso decir, con Falk. aunque como pura hipótesis (30),
que el Tribunal Supremo ha elaborado así una teoría propia, que de le ge
ferenda pudiera llegar a ser aplicada por los Tribunales de todo el mundo.
Según Falk, los Tribunales internos deberían asumir las funciones de los Tri-
bunales internacionales, considerando que las posibilidades, de ejecución de
las decisiones de los primeros son muy superiores a las de los segundos (31).
Sería necesario', en todo caso, que las decisiones de los Tribunales estatales
sobre cuestiones de Derecho internacional fueran también, reconocidas como
objetivas e imparciales por el Estado extranjero afectado^ {32). Pero entonces
los Tribunales habrían de abstenerse de revisar los actos de Estado extranje-
ros a la luz del Derecho internacional cuando en la comunidad jurídico-inter-
nacional se den interpretaciones «legítimamente» diferentes sobre el conte-
nido material de la regla aplicable al caso (33). Para este tipo de casos, Falk
admite, en interés de la pacífica coexistencia, que los Tribunales se abstengan

Sabbatino», A. / . í. L., 59, 1965, pág. 370, nota 18. En este trabajo relata LEVIE la
historia de la enmienda Hickenlcoper. FUNCK critica la enmienda en NfW, 1965» pá-
gina 473-

(29) De acuerdo con esta posición está H. W. BAYBR, Loe. cit., pág. 44. Mantiene,
sin embargo, dudas fundamentales de carácter teórico sobre si tal renuncia al ejercicio
>ie una competencia es permisible (Loe. cit., pág. 46).

(30) En especial, 376, US, 398, 430, nota 34, 1964. El mismo FALK admite, sin
embargo, que la sentencia no se debe a este tipo de consideraciones: A. J, I. L., 58,
1964, pág. 943. FALK reconoce que la preocupación por la división de poderes es la base
de decisión: Ibid., pág. 947.

(31) FALK: The Role, etc., págs. 65 y 72. La misma concepción ha sido expuesta
por WIEBRINGHAUS, apoyándose en SCELLF. : Das Gesetg, der funktinnelle Verdoppelung.
Beitrag ¿u einer universalistischen Theorie des intemationalen Priva-t- und YSÍkerfechls,
2.a edición, 1955. págs. 123-124. Una propuesta de JAHRREISS va en la misma dirección:
Die Fortentwicklung der Vdlkerrechts, 1948, Sostiene en este trabajo JAHRREISS (cita
sacada de su Mensch und Staat, 1957, pág. 253) que las cuestiones de Derecho inteiv
nacional deber ser consideradas y resueltas, en el ordenamiento intersoberano, como si
ía Humanidad pudiera manifestar su voluntad en forma explícita y organizada, como si
pudiera dar leyes e instrucciones y exigir responsabilidades.

(32) FALK, Op, cit., pág. 72, y 376, US, 398, 434-35 (1964). Opone con razón SNY'
DER, Loe. cit., pág. 35, que también en controversias jurídicas que no afectan a cues--
tiones de Derecho internacional, la parte que pierde mantiene dudas, legítimas o aio,
sobre. la imparcialidad de los jueces.

(33) FALK: The Role, pág. 72.
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de decidir sobre el fondo, permitiendo así la aplicación del punto de vista de
su Gobierno sobre el contenido de dicha regla {34}. En este tipo de casos
correspondería más bien al ejecutivo el tratar de llegar a una solución del
problema por vía diplomática. En los supuestos en que, por el contrario, el
contenido de una regla es aceptado generalmente en la comunidad jurídico-
internacional, los Tribunales estatales deberían revisar los actos de Estado-
extranjeros a ía luz del Derecho internacional, sin intervención alguna por
parte del ejecutivo (35). La teoría de Falk no me parece, sin embargo, com-
patible con la concepción fundamental del Tribunal Supremo. Este justifica
la doctrina del acto de Estado porque los Tribunales deben evitar todo aquello
que pueda influir desfavorablemente sobre la conducción de las relaciones.
exteriores por el ejecutivo. En un punto, la sentencia llega a declarar que the
very cxpression of judicial uncertainty might provide embürrassment to the
Executive Branch {36). La capacidad negociadora del ejecutivo frente a un
Estado extranjero resultaría poco favorecida si sus propios Tribunales sostu-
vieran que son varias las interpretaciones legítimamente posibles sobre el con-
tenido de una regla jurídica que el propio Estado1 quiere invocar (37).

La solución propuesta por Falk no se ajusta así al razonamiento del caso
Sabbatino. que, sobre la base de la división de poderes, establece que los Tri-
bunales han de abstenerse de pronunciarse sobre la conformidad con el Derecho
internacional de los actos de Estado extranjeros, ya que tal pronunciamiento
podría dificultar la actuación del ejecutivo. En todo1 caso, esta argumentación
del Tribunal Supremo no1 es lo suíicienternene convincente para recomendar
su traspaso del sistema constitucional americano' a otros ordenamientos jurí-
dicos, a pesar de la opinión de Gurski en este sentido {38).

(-54) FALK: The Role, pág. 114.
(35) FALK: The Role, pág. 177.
(36) 376, US, 398, 433, 1964.
(37) Con razón expone WHITE en su opinión disidente, 376, US, 433, 464, 465, 1964,

que es precisamente en casos de contenido inateríal y situación jurídica similares a
Sabbatino, en el que la sentencia del Tribunal Supremo fue decidida por echo votos
contra uno, los riesgos para el Poder ejecutivo son muy acusados, ScHAUMANN señala,
por otro lado, que la posición negociadora del ejecutivo puede resultar reforzada por una
actitud conforme de los Tribunales: «Auslándische Konfiskatioínen, Devisenkontrolle
und Public Policys, Schiveiz. Jahrbuch f. internatíonales Recht, 10, 1953, pág. 177.

(38) GURSKI: Loe. cit.. es poco consecuente cuando recomienda la adopción del
punto de vista de la sentencia Sabbatino en cuanto a la división de poderes. Para este-
autor habría que impedir la interferencia del Poder judicial en los ámbitos propios de!
legislativo y del ejecutivo. La adopción de sus propuestas supondría una verdadera elau-
dicación del Poder judicial» que estaría obligado1 no sólo a obedecer el mandato expreso
del ejecutivo, sino incluso a interpretar su silencio como una prohibición de decidir
sobre situaciones con contenido' material de política exterior (GURSKI, Loe. cit,, pági-
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El principio de división de poderes es entendido en Alemania, Austria y
Suiza en forma distinta, por lo que no es forzosa la aplicación de la doctrina
del acto de Estado. Los Tribunales de estos países no ven limitaciones en
la separación de poderes a su facultad decisoria, pudiendo emitir sentencias
libremente en casos en que su abstención facilitaría la actuación del ejecutivo
en el campo de las relaciones exteriores {39). Prescindiendo de que este argu-
mento constitucional no ha sido considerado como el más sólido para el man-
tenimiento de la doctrina (40), hay que tener en cuenta que los Tribunales
americanos no dudan en negar su reconocimiento a medidas de Gobiernos
extranjeros dirigidas a la apropiación de bienes situados en los Estados Uni-
dos en el momento de la adopción de las mismas (41). También en estos casos
podrían resultar perjudicadas las relaciones de los Estados Unidos con el
Gobierno afectado, pero es lógico que los Tribunales olviden tal argumenta-
ción al respecto, desconociendo actos que suponen una violación de la sobe-
ranía territorial de su propio país.

Un sector de la doctrina americana ha tratado de fundamentar el acto de
Estado en el Derecho internacional, a pesar de que el Tribunal Supremo ha
declarado expresamente en el caso Sabbatino que dicha regla no es una norma
de Derecho internacional (42). Se apoyan para este fin en diferentes razona-

rías 1144-1145). Carecemos de espacio suficiente para ocuparnos en este lugar de !a
polémica de GURSKI contra la «sociedad dividida». (Al respecto, BEEMELMANS: Die ges'
paltene Gesellschaft, 1963; BuRTHr Die Enteignung von Aktionarsrechten durch üus*
liindische Staaten, 19Ó3; también SEIDL-HOHENVEI.DERN : Rabels Z., 28, 1964, pági-
nas 192-200, frente a MANN, Ibid., 27, 1962, págs. 1-53.

(39) Por ejemplo, el reconocimiento por los Tribunales alemanes de los nuevos Es-'
tados creados a la terminación de la primera guerra mundial cuando todavía el Gobierno
alemán no los había reconocido. RG, 29-6-1920; RG'St., 55, 82, y RG, 10*5-1921; RG'St,,
56, 6. En Austria, los Tribunales sólo solicitan información del Ministerio de Justicia
en casos de extraterritorialidad, cuando tienen dudas a este respecto. En otros supues-
tos, deciden con entera independencia. Cfr. WAHLE: «Ein neuer Zivilprozesskommen-
tar», Jur. Bliitter, 82, 1960, pág. 35.

(40) SNYDER, Loe. cit., págs. 18 y 35, apoyándose en la sentencia inglesa Kawa-
saki Kisen Kabushiki Kaisha of Kobe v. Bantham Steamship Co., 1939, 2, K. B., 544,
552. LEANZA-LAURIA («Confische cubane inanzi a Corti Statunitensi; II caso Sabbatino»,
Diritto interna¿ionals, 18, 1964, pág. 78) considera antijurídico este razonamiento.

(41) Por ejemplo, Bollack v. Société Genérale pC'Ur favoriser le developpement du
Commerce et de l'Industrie en France, 1942, 177, Mise, 136, 30, N . Y. 5. (ad), 83, 263»
App. Div. 601, 33, N. Y. S, (2d), 986, Annual Digest, 1941-42, mím. 36. Al respecto,
LORZ: Auslandische Enteigungsmassndhmen vor amerikanischen Gerichten, 1954, pá-
ginas gi-92 y 96.

(42) 376, US, 398, 421, 1964. En contra, WRIGHT: «Reflections on the Sabbatino
Case», A. J. I. L., 59, 1965, pág. 309.
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mientos. En parte {43) relacionan la doctrina del acto de Estado con la de la
¡nmun¡dad del Estado extranjero, basándose sobre todo en 3a actual tendencia
a no reconocer tal inmunidad al Estado simplemente como consecuencia de
su subjetividad jurídico-internacional (rcttione personas), sino en cuanto a los
actos de soberanía (raíione maieriae) {44), Ahora bien; la doctrina dei acto
de Estado sólo puede entrar en juego cuando el objeto cuya restitución pre-
tende el primitivo propietario no se encuentra ya en posesión del Estado ex-
propiante. En tanto que el Estado expropiante no transmita el objeto' a otra
persona, su inmunidad continuaría protegiéndolo. Esto es también aplicable
para el grupo de Estados, cada vez más numeroso, que reconocen sólo1 inmu-
nidad para actos de soberanía o actos iure impertí, es decir, una inmunidad
raiione matenae. El objeto afectado seguiría protegido por tal inmunidad aun
cuando el Estado propietario lo destinara a una actividad comercial. Aunque
la actividad comercia! no esté en sí misma protegida por la inmunidad, la
pretensión de devolución del primitivo propietario no se basa en tal activi-
dad, sino en la ilegalidad bajo el Derecho internacional de la expropiación.
Sin embargo, la expropiación constituye, sin duda alguna, un acto de sobe-
ranía (45).

(43) RE: Foreign Confiscations in Angla-American Laiv. A Stitdy of the "Rule o¡
Decisión" Principie, 1951, pág. 163. ADRIAANSE: Confiscaban in Prívate International
Lav;, 1956, pág. 129, habla de «secondary immunity», al igual que LEANZA - LAURIA,
Loe. cit. En contra, DAHM, en Festschrift für Herbert Kraus, 1964, pág. 76. ADRIAANSE
en todo caso sólo propugna el reconocimiento de Ja doctrina del acto de Estado para
atentados al derecho de propiedad que no sean contrarios al Derecho internacional.
Cfr. también, infra, nota 90.

(44) Cfr. BVerfG, 30-4-1963, BVerfG E, 16, 27. TRKFFZ: «Pie beschránkte Immu-
-i:tat in der Bundesrepublik», NJW, 1964, págs. 957-958. En contra, SEIDL-HOHENVEL-
DERN: VMkervecht, parágrafo 337. Al mismo resultado que la ley federa! mencionada
llegan VERDROSS, Op. cit., págs. 231-232, y WENGLKR, Op. cit., pág. 950. En cambio,
n.uy dudosa es la posición de BERBF.R: Lehrbuch des Volkerrechts, I, 1960, págs. 219-230.
También con cautela, MENZELt V-ólkerrecht, 1962, pág. 211.

(45) Esta circunstancia no ha merecido la suficiente consideración por parte de SNY-
DER, Loe. cit., pág. 32. OLMSTEAD había propuesto en 1959 al Comité sobre los Aspec-
tos Jurídicos de. las Nacionalizaciones y Propiedad Extranjera de la I. L. A. tesis simi-
lares, que no encontraren, sin embargo, el apoyo de la mayoría de los miembros del
Comité (Cfr. también SEIDL-HoHENVELDERN, en RepoH of the Foriy^Ninth 1. L. A. Con--
ference (Hamburg, 1960), pág. 222. Con justicia han decidido el Tribunal de Distrito
de La Haya, en 27 de mayo de 1958, y el Tribunal de Apelación de La Haya, en 30 de
julio de 1958, en el asunto Republic of Indonesia v. Van der Haas, /. L. R., 26, 1958-JI,
páginas 181-182, que no se puede otorgar a un holandés la titularidad de bienes de la
República de Indonesia situados en Holanda al objeto de resarcirse de la expropiación
sin indemnización de propiedades holandesas. Tal expropiación no constituiría un acto
iure gestionis. En mi opinión sólo cabría otra solución si se hiciera una separación tan
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Por otro lado, la delimitación de una inmunidad ratione materiae ha pro-
vocado que otros entes y personas, aparte del Estado extranjero y de los
miembros activos de su aparato burocrático, reclamen la inmunidad para actos
de soberanía. Incluso personas que no están ya al servicio' de un Estado extran'
jero y que, por lo tanto, no gozan de inmunidad ratione personas, no podrían
ser traídas ante los Tribunales por actuaciones realizadas al servicio de aquel
Estado, gozando así también de la inmunidad ratione materiae {46); Fue pre-
cisamente en torno a este tipo de casos cómo se desarrolló' la doctrina del acto
de Estado {47). Van Panhuys (48) cree que el Derecho» internacional impone
la aplicación de esta doctrina, o bien la concesión de inmunidad ratione mate--
riae en este tipo de casos. Pero se niega a admitir, con razón, que esta inmu-
nidad pueda ser extendida a causahabientes del Estado' extranjero. Estos ter-
ceros no habían participado en absoluto en los atentados contra el Derecho
de propiedad que el primitivo titular considera contrarios al Derecho inter-
nacional. Los actos de expropiación habían sido ya completados cuando fue
adquirida la propiedad del objeto en litigio. Si la revisión de la medida ex-
propiatoria estatal se precluye en una situación como ésta a consecuencia de
la inmunidad rabio materiae, resultaría difícil de explicar porqué unas expropia-
ciones de bienes situados en el momento de la expropiación fuera del terri-
torio del Estado expropiante no pueden ser también protegidas por la inmunidad
ratione materiae cuando el Estado expropiante transfiere la titularidad a un
tercero (49). Tal resultado no sería probablemente aprobado- por los Tribu-

marcada entre el Estado como ejecutor de actos de soberanía y el Estado como Fisco,
que se considerará al Fisco como sucesor del Estado que actuó en el ejercicio de su
poder soberano.

La continencia de los Tribunales en este tipo de casos no se debe a una mayor
valoración de la inmunidad frente a otras reglas del Derecho de gentes (Cfr. texto, hacia
la nota 59). Los Tribunales del Estado del foro se ven imposibilitados, por la inmuni-
dad de que disfruta el Estado extranjero, para juzgar su comportamiento; es decir, que
no pueden siquiera entrar a discutir si ha de prevalecer uno u otro principio de Derecho
internacional. Sólo cuando los bienes están en posesión de un causahabiente del Estado
que ha expropiado el patrimonio extranjero en forma contraria al Derecho internacional,
se le plantea al Tribunal la cuestión de si ha de dar preferencia al principio de territo-
rialidad o a las reglas sobre el standard mínimo de Derecho internacional.

(46} Underhill v. Hernández, 168, US, 250, 1897. RB, Op. cit., págs. 32 y 61-62.
(47) Vid. supra, nota 38.
(48) VAN PANHUYS : «In the Borderland Between the Act of State Doctrine and

Questions of Jurisdictional Immunities», Int, & Cmnp, L. Q., 1964, págs. 1212-1213.
(49) Tal situación se produciría, por ejemplo, cuando el Estado A confisca una fir-

ma, que posee un almacén en el Estado B; el Estado A vende este almacén a un ter-
cero, que puede entrar en posesión del almacén (por ejemplo, por que el propietario
de la firma X ha sido retenido en A).
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nales del Estado en que estén situados los bienes. Falk {50) y Wright {51),
pretenden, en consecuencia, modificar la doctrina del acto de Estado, basan*
dose en el principio de territorialidad {52) y en el de no inmisión en los
asuntos internos del Estado expropiante. Esta argumentación es aceptable, en
mi opinión, cuando el acto de soberanía no lesiona al Derecho internacio--
nal {53); por ejemplo, cuando se han expropiado bienes de un nacional del
Estado expropiante, situados en este mismo Estado (54). Aquí nos ocupa*

(50) FALK: The Role, págs. 51 y 97.
(51) WRIGHT: A. /. í. L., 59, 1965, págs. 313-314.
(52) SEIDL-HOHENVELDERN: Internationales Konfiskations- und Enteignungsrecht, 1952,

página 7; KRÜGER: Mlgemeine Staatslehre, 1964, págs. 859-863.
(53) No resulta clara la posición de KoNlG para el que cada Estado es fundamen-

talmente libre para conceder significación en su propio ordenamiento jurídico a actos
administrativos extranjeros: Die Anerkennung ausldndischer Ver-waltungsakte, 1965, pá'
gina 69. La única excepción a esta libertad absoluta está constituida por el deber
jurídico-internacional de reconocer la expropiación de bienes patrimoniales situados en
el momento de la expropiación en el territorio del Estado expropiante, y ello en virtud
del principio de territorialidad (Op. cit., págs. 76 y 107). Sostiene KoNIG, por otro lado,
que un acto administrativo adoptado con infracción de la «competencia internacional»
debe ser considerado nulo por los restantes Estados (Op. cit., pág. 46). Para este autor
•competencia internacional» es «la facultad del Estado de regular contenidos materiales
internacionales dentro de los límites del Derecho de gentes» (Op. cit., pág. 45). ¿Debe
ser así considerado nulo, según KoNIG, todo acto contrario al Derecho internacional,
ron inclusión de aquéllos que el Estado adopta dentro de su territorio? Pensarnos que
KoNIG quiere dar prioridad a las consecuencias de la violación del Derecho interna-
cional, que trata como cuestión previa, por encima del principio de territorialidad que
más tarde desarrolla. Nos confirma en esta creencia el que KoNIG invoque a WAI.TER
LEWALD («Wirkungen der Enteignung durch einen fremden Staat», Deutsche Landesre-
lévate '¿um III. Internationalen Kongress für Rechtsvergleichung in hondón, 1950, pági-
na 418) en apoyo de su concepción de los efectos de la territorialidad. LEWALD, en su
recensión al libro de WORTLEY: Expfopriation in Public International (Rafeéis Z., 25,
1960, págs. 776-777) se adhiere a los autores que se citan en la nota 82. GECK aunque
sostiene fundamentalmente que los Estadas no están obligados bajo el Derecho interna-
cional a reconocer actos de soberanía extranjeros, cree advertir una tendencia al reco-
nocimiento de medidas expropiatorias conformes con el Derecho internacional que un
Estado haya adoptado dentro de su territorio', a Anerkennung fremder Hoheitsakte», en
Woriefhuch des Volkerrechts, vol. I, 1960, pág. 56.

(34) Adviértase, la contradicción entre las sentencias de las instancias inferiores en
<•! caso Sabbatino (supra, nota 17) y en el de Pons v. Rcpublic of Cuba (294, p. zd, 925»
U. S. Ct., A. D. C , 1961, A. J. i. L., 36, 1962, pág. 215), en el que la persona
afectada por las medidas expropiatorias era de nacionalidad cubana. Para el reconoci-
miento de la doctrina del acto de Estado en casos de este último tipo, se llama la aten-
ción igualmente a la actitud del Privy Council británico en Chaturbruj Piramal (Plain-
üiffs) Appellants and Chuninal Comkarmal (Defendant) Respondent, 1933. L. R., 60,
Ind. App., 211 (23), British International Laav Cases, I, 1964, pág. 459. De la protec-
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mes, por el contrario, de la posibilidad de revisión por los Tribunales esta'
tales de actos contrarios al Derecho internacional. La cuestión de si el com-
portamiento de un Estado es o no contrario al Derecho internacional, no se
puede dejar, exclusiva y definitivamente, a la opinión del Estado en cues*
tión (55)- En este contexto no bastaría la presencia de los extranjeros en el
territorio de un Estado para considerar como asunto interno la violación por
el Estado territorio del «standard mínimo» (56) de Derecho internacional (57).
No es necesario, al respecto, hallar si. y cuándo, se ha producido, efectiva'
mente, una violación de este tipo. Basta con que sea planteada la cuestión de
si el comportamiento del Estado extranjero frente a subditos de otros países
ha de ser contrastado con una regla de Derecho internacional para quitar va-
lor a la defensa de no inmisión en los asuntos internos del Estado en cues-
tión. Si el Tribunal llegara a la conclusión, en un caso determinado, de que
el comportamiento no es objetable desde el punto de vista del Derecho Ínter-
nacional sería difícil calificar tal revisión de inmisión en los asuntos internos
de un Estado. Supongamos, por el contrario, que se aprecie una violación del
Derecho internacional. Sólo existiría, entonces, un mandato de Derecho inter-
nacional dirigido al Tribunal en el sentido de abstenerse de revisar la cuestión
o de sacar las consecuencias legales de tal revisión, es decir, de respetar la
doctrina del acto de Estado {58), si se confiere al principio de territorialidad un
rango más elevado que a la regla de Derecho internacional que ha sido vio-
lada. Los defensores de tal teoría conceden tal prioridad, explícita o implícita-

ción aún embrionaria de los derechos del hombre por el Derecho internacional no se
puede deducir que la expropiación sin indemnización de bienes de ciudadanos del
Estado expropiante constituya una infracción del Derecho de gentes. Cfr., al respecto,1

la decisión de la Comisión (Europea) de Derechos del hombre, de 20 de diciembre de 1960,
Ye,mbook of the European Convention o» Human Rights, 3, 1960, pág. 425. En el
mismo sentido, F0UIIA0UX: LÍÍ nationalisation et le Droit intemational publie, ig(a,
página 243, y SEIDL-HOHENVELDERN : cEigentumschutz durch Resolutionen internatio-
naler Organisationen», en Der Schut¿ des privaten Eigentums im Aushtnd, Janssen^
Festschrift, 1958, pág. 200. Id.: «Internationale Organisationen und der Schutz des
Pavateigentums», Clunet, 1963, pág. 680. BoCKSTIEGEr.,: Die allgememen Gnmdsattfi
'des VolkerrecMs über Eigentumst¿iehung, 1963, pág. 20.

(55) Vid. también el último párrafo de este trabajo.
(56) SEIDL-HOHENVELDERN: Volkerrecht, 1965, parágrafos 1.175-1.201.
(57) Cosa que sí sostiene WRIGHT, Loe. cít,, pág. 309, Esta actitud es conforme,

por lo demás, con la adoptada por los Estados Unidos en el asunto de la Interhandel,
írente a Suiza. Cfr. el Memorándum anexo a la nota de los Estados Unidos a Suiza, de
U de enero de 1957. Vid. BAADE; «The Validity of Foreign Confiscations: An Adden-
dum», A. / . í, L,, 56, 1962, ipágs. 505-506.

(58) MENZEL: Vólherrecht, 1962, pág. 55, critica la aplicación de la doctrina del
•acto de Estado en este tipo de casos como <mo muy favorable al Derecho internacional».
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mente, al principio de territorialidad. La generalidad de la doctrina sostiene»
por el contrario, que las normas de Derecho internacional son todas de rango
equivalente (59).

Por lo demás, según Wright y Falk, desde un punto de vista práctico, no
debería excluirse tal revisión de los actos de soberanía extranjeros cuando el
objeto de la reclamación se encuentra en el momento de la misma en el Es-
tado del Tribunal. En los casos aquí debatidos, así había ocurrido con carác-
ter general. La revisión del acto de soberanía y la restitución del objeto serían
opuestos al Derecho internacional para Falk y Wright. Sin embargo, ni e! Es-
tado cuyo acto haya sido impugnado, ni el Estado- del que es nacional el
causahabiente estarían facultados para atacar el comportamiento1, para ellos anti-
jurídico, del Estado del foro. En el momento- de dictarse la sentencia, el
objeto reclamado se encentraba en el Estado del foro. La sentencia es induda-
blemente un acto soberano de dicho Estado-. No cabría entonces a otro- Tri-
bunal el revisar tal sentencia, en virtud del principio de territorialidad del de
la no inmisión en los asuntos internos de otro- Estado.

Una instancia internacional no podría condenar al Estado- del foro sobre ia
base del tu quoque, o consideran? justificada, como represalia, su actuación.
Desde luego, el Estado del foro ha expropiado sin indemnización un bien per-
teneciente a un extranjero. Pero el Estado que había conferido la titularidad
al extranjero en cuestión, había adquirido- la misma mediante una expropiación
sin indemnización, a su vez. El Estado que expropió sin indemnización en pri-
mer lugar el objeto litigioso, puede acusar al Estado del foro de denegación
de justicia, bien porque el causahabiente sea subdito- suyo o- porque tenga que
satisfacer pretensiones de evicción de parte de tal causahabiente. Pero lo- más
que será posible decir es que se ha producido una expropiación de ios expro
piadores (6o).

Cabría pensar, finalmente, que la doctrina del acto- de Estado constituye
una norma consuetudinaria, ya que en la mayor parte de los casos se mantiene
al causahabiente en el goce pacífico de los bienes expropiados. La persona
expropiada prefiere recurrir a la protección diplomática de su Gobierno para

(59) SKIDL-HOHENVELDERN: Volkerrecht, epígrafes 360 y 1.080; DAHM: Vólkerrecht,
I, 1938, pág. 193; VERDROSS: Volkerrecht, págs. 152 y 126. LALIVE priva al principio
de territorialidad de toda importancia para la solución de la cuestión de si hay que
reconocer las medidas expropiatorias de Estados extranjeros. Esta cuestión sería un asunto
de Derecho internacional privado, y tendría que ser resuelta, fundamentalmente, a la
Juz del orden público.

(60) Si el causahabiente es nacional de un tercer Estado y este Estado acusara ai
Estado del foro de denegación de justicia, e! Estado del foro se vería favorecido no por
los razonamientos de FALK y WRIGHT, sino por la concepción a que se hace referencia
en el texto', hacia la nota 39, que es, además, hoy, la opinión dominante.
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obtener indemnización, o los Tribunales indican secamente al perjudicado tal
posibilidad {61}. Aunque tal práctica se dio en el siglo XIX, no se sigue nece-
sanamente que continúe en la actualidad {62). Con anterioridad a la primera
guerra mundial la obtención de indemnizaciones por este procedimiento era
mucho más efectiva de lo que lo es hoy en día. Con el cambio de esta situa-
ción, tal regla ha perdido su legitimación, para el caso de que se siga soste-
niendo su conveniencia. Además, 3a práctica de buen número- de Estados nos
muestra que la doctrina del acto de Estado no ha podido impedir la revisión
a la luz del Derecho internacional de actos de soberanía de Estados extranje-
ros (63). No puede haber, en consecuencia, un principio' de Derecho interna'
cional consuetudinario general que prohiba tal revisión {64).

La falta de consistencia de la jurisprudencia puede ser utilizada igualmente
en sentido opuesto. No es exacto, frente a Mann (65) y Verzijl (66), que exista

(61) Ricaud v. American Metal Co., 246, US, 304, 1918.
(62) En el mismo sentido, AGUILAR NAVARRO: «Droit International Public et Droit

Internationa! Privé», en Mélanges offerts a Jacques Maury, 1960, vol. I, pág. 25.
(63) Aparte de los casos mencionados en las notas 7 a 9, supnt, la conformidad con

el Derecho internacional de actos de soberanía extranjeros ha sido también revisada
en otros asuntos. En la sentencia del Tribunal del Distrito de Rotterdam, de 8-12.-1964
(Bank voor Handel en Scheepvaart N. V. 8L Union Banking, International Ilegal Mate*
ñals, 4, 1965, pág. 267), se declaró nula la confiscación de los derechos de los accio-
nistas de una sociedad norteamericana por el Administrador de Bienes Enemigos de los
Estados Unidos, en cuanto a sus efectos en Holanda, incluso admitiendo que los dere-
chos de los accionistas están localizados fundamentalmente en la sede de la sociedad
(Ibid,, pág. 269). En otros casos, los Tribunales han reconocido, con razón o sin ella,
que el acto del Estado extranjero en cuestión es compatible con el Derecho internacio-
nal. En este sentido, OI]G Bremen 21-8-1959, AVR, 9, 1961, págs. 358-361 (caso del
Tabaco de Bremen), BVerwG, 10-5-1961, N]W, 1961, pág. 2225 (relativa a bienes de
un alemán afectado por la reforma agraria polaca de. 1925), y Anglo-Iranian Oil Co. v.
S. U. P. O. R. (The Miriella), Venecia, 11-3-1953, ILR, 22, 1955, págs. 19, 21-22, y
Anglo-Iranian Oil Co. v. S. U. P. O. R., Roma, 13-9-1954, ILR, 22, 1955, págs. 23, 39.
En los últimos casos, sin embargo, sólo en considerandos secundarios.

(64) Así, con razón, 376, US, 398, 422, 1964. También, SCHLOCHAUER: Die extra-
territoriale Wirking von Hoheitsakten nach dem óffentlichen Recht der Bundesrepublik
Deutschland und nach iníernatíonalem Recht, 1962, pág. 56; WENGLER: VSlkerrecht,
página 1012, nota 1, pág. 1067; DAHM: JiR, 11, 1962, pág. 65; BERBER: Lehrbuch
des Vóíkerrechts, vol. I, 1960, pág. 187, y H. W. BAYBR, Loe. cit., págs. 43-44. BAYER
se equivoca, sin embargo, cuando sostiene que sólo los Tribunales americanos, británi-
cos y holandeses han aplicado esta regla. Cfr. OGH austríaco, 19-11-1958, AWD, 1959,
páginas 127, y 31-10-1922, 52 IV, nilm. n o .

(65) MANN: «Volkerrechtswidrige Enteignungen vor nationalen Gerichten», NJW,
"96X. pág. 708.

(66) VERZIJL; «The Relevance of Public and of Prívate International Law Respec-
Uvely for the Solution of Problems Arising from Nationalization of Enterprises», Mfl-
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un principio de Derecho consuetudinario en virtud del cual la violación del
Derecho internacional no puede originar un título jurídico que deba ser reco-
nocido por los otros Estados. Según esta concepción, los Tribunales de un Es'
tado no deberían negarse a revisar la conformidad con el Derecho internacio-
nal de los actos de otros Estados. Si, no obstante, los Tribunales, en aplicación
de la doctrina del acto de Estado, se negaran a revisar la validez de los actos
de otro Estado que hubiera violado el Derecho internacional en perjuicio del
subdito de un tercer Estado el Estado del foro habría cometido, a su vez una
violación del Derecho internacional. A saber, habría incurrido en el delito
internacional de denegación de justicia.

Para rebatir tal argumentación basta con decir que numerosas sentencias
de Tribunales estatales han denegado la pretensión de restitución del primitivo
propietario, basándose, entre otras razones, en la doctrina del acto de Esta-
do {67), en casos en que el reclamante, nacional de un tercer Estado, ha ale-
gado la nulidad del título de propiedad fundado en la expropiación (68). Por

karov'Festschrifb Zab'RV, 19, 1958, págs. 546-547; WORTLEY: Expropriation in Public
International La-u>, 1959, págs. 17 y 21; E. LAUTERPACHT: International Law Association
Report o» the Forty*Eighth Conference, Nueva York, 1958, págs. 162-163 Y 199-200.
DAHM considera esta cuestión como sujeta a discusión: JIR, 11, 1962, pág. 64; se
inclina a admitir, sin embargo, el planteamiento de la denegación de justicia. Cfr. DAHM:
<.Zum Problem der Anerkennung irn Inland dui-chgeführter, volkerrechtswidriger En-
teignungen im Ausland», en Recht im Dienst der Menschenwürde, Festschrift für Her<
bert Kraus, 1964, pág. 86, y «Volkerrechtliche Grenzen der inlándischen Gerich'tsbarkeit
gegenüber auslándischen Staaten», en Festschrift für Arthur Nikisch, 1958, pág. 180.
En última instancia, la concepción de que el Estado que expropia bienes de extranjeros
sólo adquiere la titularidad de los mismos con el pago de una indemnización adecuada,
lleva también a este resultado. Según BAXTER, el art. 10, párrafo 2.0 del Harvard Draf
No. n of a Convention o« the International Responsibility of States /of Injuries to
Aliens, proyecto de convenio redactado por SOHN y BAXTER, ha de entenderse en este
sentido: «International Protection of Acquired Rights», Pnceeding of the American
Socicty of International Lcew, 1960, pág. 114; con posterioridad a este artículo ha apa-
recido el proyecto siguiente, número 12, con el mismo contenido a este respecto;
vid. A. /. í. L., 55, 1961, págs. 548 y sigs. De acuerdo con esta postura, J. N . HYDE:
«Economic Development Agreements», Recueü des Cours de l'Academie de Droit inter'
national, 105, 1962-1, págs. 325-326; este autor considera denegación de justicia por el
Estado del foro la aplicación de la doctrina del acto de Estado en estos casos, en Inter-
national Law Associacíon Convmittee on the U, Ju-ridical Aspeéis of NationaUzation and
Foreign Property I. L. A. Report of the FortyNinth Conference, Hamburgo, 1960, pá-
ginas 222-223.

(67) Anglo-Iranian Oil Company v. Ideínitsu Kosan Kabushiki Kaisha, Tribunal de
Apelación de Tokio, 1953, /. L. R., 20, 1953, pág. 305, en págs. 313-314.

(68) Ricaud v. American Metal Co., 246, US, 304, 1918, hacía referencia a una
expropiación de bienes de un americano por un acto de soberanía mejicano. De la senten-
cia no se desprende, sin embargo, que hubiera sido sometida a discusión la confortni-



EXPROPIACIONES DE ESTADOS EXTRANJEROS Y TRIBUNALES INTERNOS

otro lado no se sabe si ei Estado nacional del propietario originario estima que
tales decisiones constituyen denegación de justicia.

En Derecho internacional se apela con frecuencia al principio ex imuna
oritur ius. Existen, no obstante, execepciones legítimas a tal principio, por lo
que no se le puede reconocer una validez general (69). Frente a la teoría sos-
tenida por el juez Morelli en su opinión individual en el dictamen consultivo
sobre «Ciertos gastos de las Naciones Unidas» {70), del hecho de que el Dere-
cho internacional, en contraste con el Derecho interno, carezca de una juris-
dicción obligatoria, no se sigue que los actos que lesionen el Derecho* inter-
nacional sean automáticamente nulos, al no existir ninguna instancia judicial
ante la cual puedan ser impugnados los actos antijurídicos. Por el contrario,
el Derecho internacional también distingue entre actos nulos y anulables {71).
El Tribunal Permanente de Justicia Internacional {72) partió, precisamente, de
•esta distinción para no declarar nulos actos que consideraba contrarios al
Derecho internacional, que estimaba jurídicamente eficaces incluso en la esfera
interna hasta su eventual impugnación (73 y 74). El reconocimiento por un

dad con el Derecho internacional de la medida expropiatoria. {Al respecto, RE, Op. a i . ,
página 57.) Cfr. también supra, nota 64.

(69) WENGLER: Volker/echt, 1964, págs. 570 y 638. Sobre la relación entre este
principio y el principio de efectividad, SEIDL-HOHENVELDERN : Valkerrecht, parágrafo 1.231.
SCHWARZENBERGER hace notar que este principio no constituye, en todo caso, una ñor-
ma de ius cogens de Derecho internacional, e incluso si constituyera un principio gene-
ral del Derecho, tendrían que ceder ei paso ante reglamentaciones especiales desarrc
liadas en el terreno de la responsabilidad del Estado con respecto a los delitos de
Derecho internacional: «Internationaí ius cogens?», Texas IJVW Review, 1965, pág. 470.
Cotno se ha expuesto en el texto, el Derecho internacional consuetudinario deja abierta
ia cuestión del reconocimiento de títulos de propiedad que se asienten en un delito de
Derecho internacional.

(70) ICJ Reporte, 1962, pág. 216, en pág. 222.
(71) WENGLER, Op. cit., pág. 562. Muy restrictiva es la postura de BAADE, que

quiere limitar la esfera de los actos nulos por ser contrarios al Derecho internacional
sólo en cuanto a las normas de ius cogens, mientras que, por otro lado, se reduciría a
considerar la infracción del Derecho internacional como un motivo para su impugna'
•ción: «Nullity and Voidance in Public International Law: A Preliminar y Survey and
1 heoretical Orientation», Indiana Law Journal, 39, 1964, pág. 557 y pág. 555.

(72) P. C. í. /. Ser. A/B, núm. 49, 1932, pág. 46, «Interpretation o£ the Statute
•ot the Memel Territory»; P. C. í. /., Ser. A, núm. 7, 1926, pág. 40, «Case Concerning
lCertain Germán Inteiests in Polish Upper Silesia (The Merits)», también de modo hi'
potético.

(73) REISE llega al mismo resultado sin considerar estos casos: Internationale
RechtspfUge und nationale Sbaabsgewalt, Grengen und Einwirkungen, 1964, pág. 87.

(74) BAADE : Indiana Law Journal, 39, 1964, pág. 512. De otra opinión es MAREK:
«Les rapports entre le droit internationaí et le droic interne á ¡a lumiere de la jurispru-
«lence de la Cour permanente de justice internationale», R., G. D, í. P,, 66, 1962, pá'
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Tribunal estatal de un título de propiedad basado en la violación del Derecho
internacional no constituye una denegación de justicia, de la misma manera
que tampoco lo constituiría su no reconocimiento (75}.

Si ninguna de las dos soluciones puede ser considerada contraria al Derecho-
internacional, hay que concluir que la cuestión del reconocimiento o no reco-
nocimiento de tal título de propiedad no pertenece hoy al Derecho interna-
cional público, sino al Derecho internacional privado. Es decir, en última ins-
tancia, se trata de un problema de Derecho interno a resolver por cada Estado.
Corresponde a cada Estado, o a sus Tribunales, el decidir sí el título de pro-
piedad adquirido sobre la base de una violación del Derecho internacional
ha de ser reconocido o no (76).

gina 282; se apoya en el Caso de la Groenlandia Oriental, C. P. J. L, Ser. A/B. núm. 53,
página 75. La interpretación correcta de esta sentencia es, sin embargo, la que da
PARTSCH: «Die Anwendung des Volkerrechts im innerstaatlichen Recht», núm. 6 de
los Berichte der Deutschen Gcsellschaft für Vólhenecht, 1964, págs. 114-115.

(75) WENGLER, Op. cit., pág. 1012, nota 1; CARLSTON: haav and OrganiZfiUon ir,

World Society, 1962, págs. 269-270. Cfr. también supra, notas 53 y 64. Además, el
Tribunal Supremo de los Estados Unidos ha sostenido, y con razón, en 376, US, 398,
422-423, 1964, que el Derecho internacional no prescribe en qué forma un Estado lia
de reaccionar en su esfera de soberanía a un ilícito del que haya sido- víctima. Frente
a MANN, especialmente, H. W. BAYER, Loe. cit., págs. 48-49. En el mismo sentido-
que BAYER, MOSLER: Das Volkerrecht in der Praxis deutscher Geñchte, 1957, pág. 42;
DE NOVA: Reí;. Crit. Droit International Privé, 1958, pág. 541; STOLL: «Volkerrechtli-
che Vorfragen bei der Anwendung auslandischen Rechtes», r.úrn. 4 de los Berichte der
Deutschen Gesellschaft für Volkerrecht, 1961, pág. 143; FATOUROS: Government Gua*-
rantees to Foreign Investors, 1962, pág. 313. KEGEL se desvía sustancialmente de esta
posición al sostener que los actos expropíatenos extranjeros deberán ser reconocidos,
«en tanto en cuanto el Estado extranjero se haya movido dentro de los límites de su
poder, por ejemplo, cuando ha expropiado sólo bienes situados en su territorio. Ínter'
nationales Privatrecht, 1964, págs. 43-44. ¿Qué ocurriría, sin embargo, si el Estado-
extranjero, aun manteniéndose dentro de los límites de su poder, expropia bienes ex-
tranjeros en forma contraria al Derecho internacional, o sea, sin indemnización? KEGE-L
se inclina también a responder en forma positiva a esta cuestión, que él mismo califica,
sin embargo, de discutida: Op. cit., págs. 391-393 y 393. En todo caso, KEGEL admite
todavía el juego de la cláusula de reserva del art. 30 de la Ley de Introducción al Código'
civil alemán con respecto a estas «normas de colisión del Derecho1 público internacio-
nal» (Op. cit., pág. 46), pero siempre en forma más restringida de cómo se sostiene en
el presante trabajo en el texto correspondiente a la nota 82.

(76) Vid., por ejemplo, el art. 5.0 del Proyecto de Convenio sobre Protección de-
Bienes Extranjeros, de Ja QC-DE, de 14 de diciembre de 1962, Clunet, 1963, pág. 685»
que está en oposición, sin embargo, con el art. XI, párrafo 2.0 del proyecto de Con'
venio Internacional para la Protección Mutu.i de Derechos Patrimoniales en el Extíaiv
iero, Journal of Public Law, 9. 1960, págs. 116-124; vid., a este respecto, SEIDL-HO-"
HENVELDERN, Ibid., 10, 1961, págs. loo-üo, núm. 2, de la Serie de Publicaciones de la
«Sociedad para el Fomento- de la Protección de las Inversiones extranjeras», 1957. Tatn-
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¿Mantiene la República Federal de Alemania esta libertad o ha resultado
tal facultad eliminada o disminuida como consecuencia del art. 25 de la Ley
Fundamental de Bonn? El art. 25 no puede ser aplicado directamente a Esta-
dos extranjeros. La ley constitucional no podía, naturalmente, ordenar a Es-
tados extranjeros el que se comportaran de acuerdo con el Derecho interna-
cional. Ahora bien; cuando establece que las regias generales del Derecho
internacional tienen prioridad sobre las leyes, está ordenando a los Tribunales
alemanes que apliquen dichas reglas. Este mandamiento se refiere a las reglas
•en general, sin limitarse a aquellos casos en que se discuta si la República Fe-
deral ha actuado de acuerdo con el Derecho internacional {77). No se deduce
de aquí directamente, sin embargo, un deber jurídico de no reconocimiento
de títulos de propiedad adquiridos en forma contraria al Derecho internacio-
nal (78). Tal obligación sólo existiría si se diera una norma de Derecho ínter'
nacional consuetudinario que ordenara a los Tribunales estatales el no reco-
nocimiento de títulos de propiedad adquiridos en forma contraria al Derecho
internacional {79). Hemos visto, por ei contrario, que no existe un principio
de Derecho internacional general que tal cosa prescriba (80 y 81).

bien c5 art. IV del Proyecto de Convenio sobre Bienes en el Extranjero presentado por
e! Gobierno alemán a la OECE en ¡a primavera de 1959. que no impone una obliga-
ción absoluta de no reconocimiento de los actos de soberanía extranjeros contrarios al
Derecho internacional; vid., a este respecto, SEIDL-HOHKNVELDERN: Clunet-, 1963, pá-
ginas 668-672. No parece seguro deducir de aquí, como hace HAIGHT, que la ratificación
eventual del Convenio por los Estados Unidos daría a los Tribunales americanos «una
sólida base contractual» para modificar la doctrina del acto de Estado, facilitando su no
•observancia incluso después de la expresión del punta de vista del Tribunal Supremo
en el Caso Sabbatino: «The OECD Draft Convention on the Protection of Foreign Pro
pertyn, Proceedings and Committee Reports of the American Branch of the Interna-
ttonal Law Association 1963-1064, pág. 125.

(77) DAHM: Festschrift für Herbert Kraus, 1964, pág. 88, nota 56; consideramos
acertado su punto de vista frente al expuesto por ZWEIGERT: Berichte der Deutschen
Gcsellschaft für Vólkerrecht, núm. 4, 1961, pág. 159. WENGLER sostiene la misma te-
sis que Z'WEIGERT; Vólkerrecht, págs. 469-470, nota 2.

(78) DOERING: Díe allgemeinen Regeln des vólkerrechtlichen Fremdenrechts una das
deutsche Verfassungstecht, 1963, págs. 140 y 151.

(79) DoEHRING: Op. cit., págs. 159-160. Para DOEHRING, e! art. 25, párrafo 2.0,
efectúa un cambio de destinatario de las normas jurídicas extranjeras, con lo que eí
propio perjudicado, y no ya su Estado, resulta legitimado. Mientras de acuerdo- coa el
Derecho internacional general, el Estado tenía una pretensión de devolución, cree
t)0EHRiNG que la misma ha pasado ahora al perjudicado, en virtud del art. 25-2 de la
Ley Fundamental. Este último no podría, sin embargo, invocar la nulidad de la adqui-
sición del Estado expropiante. Esto tiene relevancia en el caso de que el objeto en
cuestión haya pasado a manos de un tercero (Ibid., pág. 160).

(80) La obligación jurídico-internacional de no reconocer tal titularidad existente en
el derecho de la neutralidad, en casos de expropiaciones contrarias al Derecho inte»
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No deja de ser el art. 25, sin embargo, relevante para la solución de este
problema en el Derecho alemán. Si la Ley Fundamental ha formulado tan
explícitamente el principio del respeto al Derecho internacional, los Tribunales
alemanes habrían de considerar las violaciones por otros Estados de las ñor'
mas del Derecho de gentes como atentatorias al orden público nacional (82}.
La invocación del orden público requiere, por otro lado, una cierta conexión
con el ordenamiento interno {83}; pero la intensidad de la conexión necesaria
será menor si es grande la importancia del atentado contra el orden públi-
co {84}. En el caso que nos ocupa, constituiría conexión interna bastante el
que el objeto litigioso se encuentre en la República Federal en el momento en

nacional adoptadas en e! curso de una guerra. Cabría, quizá, aplicar estas reglas espe-
ciales a las medidas coercitivas de carácter económico adoptadas en tiempo de paz, como
las represalias y contrarrepresaüas. Vid., a! respecto, SBIDL-HOHENVELDERN : «Reprisak-
and the Taking of Prívate Property», Kollewijn,OiferhauS'Festschrifb, Nederlansche TVjrf-
schriff voor Internationaal Recht, 1962, págs. 470-479. También, WENGLER: Volkerrecht,
1964, pág. 1361, considera admisible un deber jurídico de neutralidad en tales circuns-
tancias.

(81) Vid., supra, texto correspondiente a la nota 76.
(82) Al igual que DAHM: Feitschrift für Herberb Kmus, 1964, pág. 90; F. MÜNCH:

J1R, 9, 1960, pág. 90; STOLL, Op. dt., pág. 144; BEITZKE, ScHAUMANN y MJEN7.EL, en

¡a discusión de la ponencia de STOLL, Op. dt., págs. 159-160; VEITH-BOCKSTIEGEL: Der
SchutZ von auslandischen Vermogen im Volkerrecht, 1962, pág. 224. También. DoEH-
RING considera posible este resultado, Op. cit., pág. 165. Consecuencias parecidas,
obtiene el Derecho suizo: NIEDERER : «Einige Grenzfragen des ordre public in Fallen
enschadigungslo.se Konfiskation», Sckweiz. Jahrbuch für internationales Recht, XI, 1954,
página 99. Para el Derecho holandés, VAN PANHUYS : «De nationale Rechter en zijn
Ontmoetingen niet het Vo'kenrecht», De ConfUctu legum, Mélanges offerbs a R. D. Kolle*
uájn et J. Offerhaus, 1962, pág. 385. DE NOVA saca la misma conclusión con respecto
al art. 10, párrafo i.°, de la Constitución italiana de i.° de enero- de 1948: nota a la
sentencia del Tribunal de Roma, de 13-9-1954, Rev. Critique de Droit international privé,
1958, pág. 541. Dicho artículo está redactado como sigue: «L'ordinamento giuridico
italiano si conforma alie norme del diritto internazionale generalmente riconosciute.»

(83) Desde el punto de vista procesal, la consecuencia de esta solución será que el
Tribunal que entiende del fondo del asunto podría decidir esta cuestión por sí mismo,
sin necesidad de solicitar una sentencia del Tribunal Constitucional Federal, en aplica-
ción del art. 100, párrafo 2.0, de la Ley Fundamental. Aunque el OLG de Bremen, en
el caso del tabaco indonesio decidió no solicitar tal sentencia en aplicación del art. 100,
párrafo 2.0, por otros motivos (AVR, 1961, pág. 361), la sentencia del Tribunal Cons-
titucional de 3 de noviembre de 1955 (BVerfG., 4, pág. 319) nos hace pensar si el Tti-
bunal Constitucional no habría decidido que el comportamiento del Estado extranjero
debería ser enjuiciado por el mismo Tribunal que se ocupaba del fondo del asunto.
(Cfr, la sentencia del Tribunal Social de Hamburgo, de 27 de septiembre de 1956, ba-
sada en la del Tribunal Constitucional de 3 de noviembre de 1955; SEIDL-HOHEVEL-
DERNH Praktische Falle aus dem Volkerrecht, 1958, pág. 98, nota 1).

(84) KEGEL: Internationales Privatrecht, 1964, pág. 188.
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que tiene lugar el proceciiminto judicial (85). Resulta, desde luego, más fácil, a
los Tribunales, establecer tal conexión interna cuando la medida del Estado-
extranjero ha afectado en el caso concreto a un nacional del Estado del
foro (86). Pero me parecería un rasgo de «chauvinismo» negar el reconocí'
miento a tales medidas en invocación del orden público sólo en este su-
puesto {87}.

La expropiación sin indemnización de bienes de subditos de otros países
por un Estado extranjero podría también constituir un atentado1 contra el orden
público alemán en virtud de otros preceptos constitucionales. Se trata de valo-
res que resultan protegidos frente a atentados por parte de organismos esta-
tales alemanes (88 y 89), en especial, la protección al Derecho de propiedad

(85) Así, MANN: NJW, 1961, pág. 707, que no considera adecuada una solución del
problema basada en el orden público.

(86) En la mayor parte de los casos a que hacen referencia las notas 7 a 9 se tra-
taba de valores patrimoniales que pertenecían predominantemente a subditos del Estado
riel foro con anterioridad al acto expropiatorio.

(87) El OCG de Bremen puso de relieve, en el asunto del tabaco indonesio, que las-
personas afectadas por las medidas expropiatorias eran holandeses y no ciudadanos
alemanes (Sentencia de 21-8-1959, AVR, 9, 1961, págs. 356, en 357-358). De aquí dedu-
cía que la eventual contradicción de estas medidas con el Derecho internacional no
podía afectar al orden público alemán. En los casos relativos a alemanes de los Sudetes
afectados por medidas de nacionalización checas, los Tribunales alemanes se han negado
a reconocer la titularidad de causahabientes del Estado checoslovaco, sobre la base de
3U incompatibilidad con el orden público alemán: LG Kassel, 20-7-1948, ¡PRspr., 1945-
1949, núm. 2; AG Waiblingen, 21-6-1948, iPRspr., 1945-1949, nútn. 3 ; AG Dingolfing,
7-12-1948, IPRspr., 1945-1949, núm. 4; AG Berchstesgaden, 18-7-1951, IPRspr., 1952-
1953, núm. 6; OLG Munich, 14-6-1951, IPRspr., 1950-1951, núm. 5. La última fue
casada per la sentencia del BGH de 29-1-1953, por motivos, a nuestro juicio, irrelevan-
tes: BGHZ, 8, 378; IPRspr., 1952-1953, núm. 294 (Cfr. mi nota en NJW, 6, 1953, pá-
gina 1389. Opuesto al tratamiento diferencial de las viciaciones al Derecho internacional,
BAADE: «Die Anerkennung im Ausland vollzogener Knteignungen», /IR, 3, 1951, pá-
gina 140; DAHM: IR, 11, 1962, pág. 65, nota 62; también, SEIDL-HOHENVELDERN : «Zur
Anerkennung im Ausland vollzogener Enteignungen», /IR, pág. 384, y «Enceignungen
niederlandischer Plantagen in Indonesien: Nachprüfbarkeit durch deutsche Gerichte?»,
AWD, 5, 1959, pág. 106, nota 14.

(88) Para BEITZKE (GrundgesetZ und Internationalprivatrecht, 1961, págs. 34-35) y
PBRID («Wechselbeziehunge;i zwischen Verfassungsrecht und Kollisionsnormen», Vo-ni
Deutschen Zum Europüischen Recht, Fesbschrift für Hans Dalle, vol. II, 1963, pági-
nas 143-143), sólo apoyándose en el orden público sería posible hacer valer ese derecho
fundamental frente a normas extranjeras que deberían aplicarse normalmente en la
República federal de acuerdo con el Derecho internacional privado alemán.

(89) El BGH, en su sentencia de 29-4-1964 (AWD, 1964, pág. 301), admitió la excep-
ción de orden público, pero no sobre la base de una pretendida incompatibilidad de la
Ley Fundamental con el derecho, aplicable según las normas de conflicto alemanas.
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que se contiene en los artículos 14 y 15 de la Ley Fundamental (9o). Eí prin*
cipio de igualdad que recoge el artículo 3.0 podía también ser invocado cuando
las medidas son de carácter discriminatorio contra todos los extranjeros, o
contra los subditos de determinados países (9i).

Para determina: si el comportamiento de un Estado extranjero constituye
un atentado contra el orden público interno, hay que tomar en cuenta todos
los elementos del caso concreto. Tales elementos serán relevantes, al menos,
para la determinación de la relativa importancia del atentado al orden público
y de la intensidad de la conexión interna. En consecuencia, también motivos
de oportunidad y política jurídica podrían ser considerados. Pero aún consi-
derando estas circunstancias, los Tribunales alemanes deberían negarse con
más frecuencia a reconocer la validez de actos de soberanía contrarios al De-
recho internacional de lo que lo han hecho hasta la fecha. Se ha sugerido que
esta actuación posible y deseable de los Tribunales sea convertida en una regla
explícita de Derecho internacional {92). Si se llegara a crear una regla de este
tipo, o si esa regla ya existiera, según sostienen los defensores más apasionados
de esta propuesta, los actos de soberanía contrarios al Derecho- internacional
no podrían ser reconocidos por los Tribunales internos. La nulidad del título
creado por tales actos de soberanía sería la sanción adecuada por la violación
del Derecho internacional.

Frente a tal propuesta se han suscitado objeciones de carácter jurídico, polí-

(90) LKANZA-LAURIA, Loe. cit., págs. 83-84, tratan también de. hallar una salida al
caso Sabbatino sobre la base del orden público, 110 aprobando, en cambio, la alegación
de qne las medidas cubanas serían incompatibles con el Derecho internacional público.
Bastaría hallar que las medidas en cuestión van contra la garantía del Derecho de pro-
piedad que se contiene en la V Enmienda a la Constitución americana. Se olvida, sin
embargo, que, según la doctrina dominante, esta cláusula sólo proporciona protección
contra los atentados al Derecho de propiedad que lleven a cabo los Estados Unidos
(Cfr. United States v. Belmont, 301, US, 324, 332, 1937).

(91) Con razón critica DoMKE, entre otros, las conclusiones del OLG Bremen en eí
asunto del tabaco indonesio, según las cuales el tratamiento desigual de los nacionales
de la antigua potencia colonial no va contra el principio de igualdad porque «la posi-
ción del pueblo de la antigua colonia hacia sus ex colonizadores es, naturalmente, dis-
tinta de la que se adopta hacia otros extranjeros» (AVR, 1961, pág. 359); DoMKE: «In-
donesian Nationalization Measitres Before Foreign Courts», A. J. í. L., 54, 1960, pág. 307.
Con ciertas vacilaciones, se adhieren a esta posición, DoLLE, REicHERT, FACILIDAS y
ZwEiGERT: «Internationalrechtliche Betrach'tungen zar Dekolonisierung», Recht umd
Staat, núm. 280-281, 1964, págs. 53-65. Vid., por el contrario, mis objeciones en «Po-
litik und positives Rechts», JZ, 1964, págs; 489-492. Además, el art. VI, párrafo i.° de
la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas núm. 388 (V), Parte A,
se pronuncia contra la concepción de que el patrimonio italiano situado en la antigua
colonia italiana de Libia reciba peor tratamiento que otros bienes de extranjeros.

(92) Vid. suftvei, nota 76.
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t ico' jurídico y económico. Estas objeciones son análogas a las formuladas
frente a las sentencias que han optado por el reconocimiento de tales actos,
a pesar de que los Tribunales son, en nuestra opinión, perfectamente libres
para reconocer o no reconocer la validez de esos actos.

En este sentido se ha dicho que los intereses de los «adquirentes de bue-
na fe» no serían debidamente considerados {93). De hecho, sólo existiría buena
fe en aquellos casos, muy contados, en los que se ignora que el tituló de pro-
piedad del transmitente está sometido a discusión. Si el adquirente, por el
contrario, se ha fijado exclusivamente de las seguridades que da el Estado
cedente, en el sentido de que los bienes han sido adquiridos legalmente de
conformidad con su propio ordenamiento jurídico, entonces no se puede ha-
blar realmente de la existencia de buena fe digna de protección jurídica (94).

Se ha sostenido igualmente que semejantes decisiones no se ajustan al
ideal de la uniformidad jurisprudencial (95). No cabe discutir que en casos
de este tipo los Tribunales de los distintos países se pronuncian en forma
muy difere.nte. El ideal de la uniformidad jurisprudencial no se alcanza tam-
poco, sin embargo, en otros supuestos. Para el Derecho internacional es así
aceptable que una misma mujer sea esposa legítima o concubina, según el
Estado en que se encuentre.

La exigencia de uniformidad jurisprudencial en esta materia,. entendida
como consistente reconocimiento de títulos de propiedad adquiridos por actos
contrarios al Derecho internacional, se funda en la seguridad del tráfico inter-
nacional. Ahora bien; el ideal uniforme podría ser igualmente alcanzado1 me-
diante el consistente repudio de tales títulos. Frente a esta última solución se
ha objetado, sin embargo, que la misma equivaldría, prácticamente, a un
boicot económico impuesto como sanción por la violación del Derecho inter-

(9?) 376> US, 398, 435, 1964.
(94) Como muy acertadamente expone WHITE en su opinión disidente, 376, US, 398,

456, nota 17, 1964. Cfr., además, la práctica de las restituciones después de la segunda
guerra mundial. Para MARGERSTEIN constituye una contradicción hablar de buena fe con
respecto al derecho de un Estado a la confiscación de bienes: «Hoheitsakte fremder
Staaten und ordre public mit besonderer Berücksichtigung der Frage der Anerkennung
aislandischer Kofiskationen», Jr. Bl'dtter, 76, 1954, pág. 427. A. M. ADRIAANSE: Con-
fiscation in Prívate International Lato, 1956, pág. 142.

(95) 376, US, 398, 434, 1954. La idea había sido ya formulada por ULRICO HUBER
(1636-1694), en sus Praelectiones Iuris CiviUs (3.a ed., Utreoht, 1711), II, mím. 3, 30-31,
•citado por YNTEMA: «Aunque las leyes de una nación no producen efecto inmediato en
otra nación, no hay cosa más perjudicial para el comercio y tráfico internacional que
el que lo que produce efectos bajo el derecho de un lugar deje de producir efecto en
otro lugar por la diversidad de las leyes.» F. MC'NCH: HR, 1960', pág. 85, y LEANZA-
LAURIA: Loe. cit., pág. 78, ven aquí preocupaciones finalistas, pero ningún argumento
jurídico. Cfr., también, DAHM: Kraus Festschñft, pág. 77.
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nacional, pero que tal boicot no podría llegar a ser completo (96). El argu-
mento de la imposibilidad del boicot completo contradice parcialmente la ale-
gación de que el no reconocimiento del título del Estado expropiante cons-
íituiría un obstáculo al comercio mundial, o produciría una dislocación del
mismo. La sentencia en el caso Sabbatino (9y) veía en tal posibilidad un aten-
tado contra el sacrosanto principio americano de la lucha contra los mono-
polios (98). Es cierto que el tráfico comercial resulta dañado si una mercancía,
dependiendo del lugar donde se encuentre, puede pertenecer al causahabiente
del Estado expropiante o al propietario expropiado, o, al menos, pueda ser
demandada por éste (99), Este impedimento al comercio mundial debería ser
mantenido, sin embargo, si las decisiones jurisprudenciales se dan, no en un.
número mayor o menor de casos aislados (loo), sino con carácter general,,
imponiendo una mayor observancia del Derecho internacional en el trafico
interestatal. El monismo extremo consideraría el no reconocimiento generali-
zado de los actos de soberanía contrarios al Derecho internacional por los
Tribunales estatales como una exigencia inexcusable. Pero también la teoría
hoy dominante del monismo moderado aplaudiría una solución de este
tipo (ioí). Supondría la creación de una nueva sanción para las infracciones

(96) OLG Bremen, AVR, 1961, pág. 352, 376, US, 398, 434, nota 38, 436, 1964.
(97) 376. US, 398, 434, nota 39, 1964.
(98) Contra otras consecuencias de tal ideología: SHDL-HOHENVELDERN: «Kartellfae-

kampfung im Gemeinsamen Markt und das Volkerrecht», AWD, 1960, pág. 230, y
PREISWKRK: La protection de la propriété privé dans les traites bilatérauz, 1963, pá-
ginas 142-144.

(99) 3/6, US, 398, 434, 1964.
(100) En tanto esas sentencias sigan siendo «accidentales», y deba su existencia &

Í2 iniciativa de algunas personas particulares perjudicadas, sin conexión inmediata con
Jos órganos estatales, existe un paralelismo entre tales acciones y la práctica del corso-
privado, que el Derecho internacional ha condenado desde hace ya bastante tiempo.

(101) LEANZA<LAURIA : Op. cit., pág. 81, critica las sentencias de las instancias infe-
riores en el caso Sabbatmo como manifestaciones del monismo extremo. MoscoNl señala
que sobre la base de la teotía dualista un Tribunal interno tendría que revisar, lógica'
mente, la conformidad con el Derecho internacional de los actos de Estado extranjeros.
Por otro lado, el monismo extremo exige que los Tribunales internos no reconozcan los
actos de soberanía contrarios al Derecho de gentes (Norme straniere e controllo di
costituzionalita e di legittimitá internazionale», Dirítto internazionale, 14, 1960, pág. 433
y 431). Comparto esta opinión de MoSCONI. Al igual que él, he sostenido que la teoría
del monismo moderado, que se ajusta al actual Derecho internacional, no tiene por qué
sacar, necesariamente, esta conclusión: «Transformation or Adoption oí International
Law into Municipal Law», International ana Comparative Law Quarterly, 12, 1963, pá-
gina 94. El Derecho internacional actual no prohibe el reconocimiento de tales actos de
soberanía, pero tampoco ordena su reconocimiento. H. W. BAADE («The L,egal Effect
of Cuban Expropriations in the United States», Duke Law Journal, 1963, pág. 297) se
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del Derecho internacional, subsanando, en parte, la falta de medios coactivos
a disposición del Derecho de gentes.

Ahora bien; ¿cuándo cabrá considerar a un acto como contrario al Dere'
cho internacional en este sentido? ¿Qué ocurre cuando se impugna la supuesta
infracción del Derecho internacional? Esta situación surgirá con frecuencia, a
la vista de las diferentes concepciones sobre el Derecho internacional exis-
tentes en distintas partes del mundo {102). Esto nos hace volver a la pro-
puesta de Fallí de que los Tribunales estatales se limiten a revisar la validez
de actos contrarios al Derecho de gentes, en sustitución de instancias propia-
mente internacional, sólo con respecto a aquellas reglas sobre cuyo contenido
exista un amplio consenso: Cuando, por el contrario, existen diferentes con-
cepciones «legítimas» habría que aplicar la doctrina del acto de Estado. Es
decir, la revisión de tales infracciones del Derecho internacional se confiaría
a medios diplomáticos. Aún reconociendo el buen propósito de favorecer el
Derecho internacional y el buen entendimiento' entre los pueblos, las propues-
tas de Falk habrían de ocasione en la práctica resultados completamente opues-
tos. La distinción de Falk entre reglas de Derecho internacional reconocidas
umversalmente y reglas de menor valor relativo {103), sobre cuyo contenido
pueden existir «legítimamente» diversas concepciones, no se apoya, como po-
dría deducirse del empleo de esta expresión («legítimamente») en criterios éti-
cos superiores, sino en la ausencia de una convicción jurídica universal (104).
Existe así el peligro de que cada vez sea mayor el número» de reglas que des-
ciendan a esta categoría ante el puro hecho de que algunos Estados pongan
en duda su validez general. La diferencia entre tales reglas y la ausencia de
toda regla sería prácticamente nula. Además, en cuanto los Tribunales de un
Estado establezcan que existen varias interpretaciones ((legítimas» sobre el
contenido de una regla de Derecho internacional, no será posible imponer su
observancia por vía diplomática.

equivoca así cuando dice que en el artículo indicado había yo abandonado mi posición
anterior.

(102), SEIDL-HoHENVELDERN: «Die Rolle der Rechtsvergleichung ini Volkerrecht»,.
fcn Volkerrecht und Rechtliches WeHbiid. Festschrift fiír Alfred Verdross, 1960, pá-
ginas 253-261; Id., cMethods for a Comparative Approach to Public International Law»,
Mélanges Egawa, Tokio, 1961, págs. I53'i64.

(103) FtJNCK: NJW, pág. 473, estima problemática la teoría de que la aplicación de
'a doctrina del acto de Estado depende de si se han lesionado derechos humanos o sim-
ples derechos patrimoniales. Tal distinción parecería fundarse en la concepción de FALK,
aunque este último parece pretender trazar la línea divisoria por otro sendero- H. W. BA-
YER expresa dudas sobre la utilidad de las tesis de FALK para el Derecho internacional,
<=n su recensión al libro de éste, en ZaoVR, 25, 1965, pág. 130.

(104) FALK: The Role..., págs. 10, 72, 105, 127 y 176.
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' Faik también prevé consecuencias poco tranquilizadoras de la existencia
de diferencias de opinión sobre el contenido de reglas del Derecho de gentes.
Los Tribunales estatales no podrían evitar el surgimiento de diversas concep-
cienes de Derecho internacicnal. Ahora bien; ¿no podrían dichos Tribunales
hacer públicas tales diferencias en la práctica jurisprudencial y conseguir, me-
diante tal publicación, una mayor uniformidad?

Si los Tribunales estatales, por el contrario', se limitaran a afirmar las con-
cepciones de Derecho internacional de su propio Estado, su papel se vería
reducido al apoyo y defensa de las mismas. Su función sería simplemente la
de acuñar sus propias concepciones del Derecho de gentes, Falk condena tal
comportamiento «provinciano», sólo indicado para acentuar las diferencias
entre los Estados (105). Su propuesta trataría de evitar el empeoramiento de
la situación, pero sólo a costa de los Estados que estuvieran dispuestos a acep-
tar la teoría. No obstante, Falk estima que incluso en este supuesto el buen
ejemplo cundiría, facilitando1 su aplicación general {106). ¿Qué ocurriría, en
cambio, si no se cumple este esperanza?

En defensa del comportamiento que Falk califica de «provinciano)) hay que
advertir que, de acuerdo con las concepciones actuales, no es en ningún caso
contrario al Derecho internacional. El no reconocimiento de actos de soberanía
de Estados extranjeros constituye una reacción natural de los Tribunales inter-
nos cuando su Estado considera tales actos como contrarios al Derecho inter-
nacional. La propuesta de Falk haría imposible tal reacción. El Estado que
realiza el acto de soberanía que según el Estado del foro es contrario1 al De-
recho internacional, tiene siempre, la posibilidad de sostener que la regla en
cuestión ya no es umversalmente reconocida, y pertenece, por tanto, a aquéllas
sobre las cuales es «legítimo)) tener diferencias de interpretación. Ahora bien;
cuanto más se limite la facultad de un Estado de reaccionar contra actuaciones
que considera contrarias al Derecho internacional (107}, mayor será el peli-
gro de que rechace tales restricciones como inadmisibles, y de que llegue in-
cluso a descartar todas las restricciones a su poder de autodefensa. Podría llegar,
finalmente, n negar la prohibición del uso de la fuerza. Tal actitud sería con'
traria al Derecho internacional, pero hay que prever que se pueda producir

(ios) Ikid., págs. 66 y 76.
(106) Ibid., pág. 174.
(toy) Vid. supra, nota 3. Sobre la relación entre la no revisión de los actos de so-

beranía extranjeros a la luz del Derecho internacional y los vigorosos métodos de prc
lección de los intereses de sus ciudadanos por e! ejecutivo americano en el siglo XIX en
las relaciones interestatales, vid. DAHM: JÍR, I I, 1962, pág. 66.
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efectivamente. Podría alentarse así el surgimiento de los conflictos que Faik
habría tratado, precisamente, de evitar {108).

Frente a esta posibilidad aparece como mal menor el que los Tribunales
internos se nieguen a reconocer los actos de soberanía de Estados extranjeros
que el Estado del foro considere contrarios al Derecho internacional. Los Tri-
bunales estatales tendrían que renunciar ai magnífico papel que Falk les quiere
encomendar. No podrían, en ejercicio del desdoblamiento funcional {io9), sus-
tituir a las instancias internacionales (no) . Su papel debe continuar siendo
recortado. Sólo sostienen las concepciones de Derecho internacional de su p r o
pió Estado. La sentencia será considerada por la parte contraria no como decí'
sión imparcial, sino come sanción. En consecuencia, sólo decidirán definitiva'
mente un litigio en el marco del ordenamiento' interno del Estado del foro,
pero no en el del Derecho internacional. Si realmente existen diferencias de
concepción entre el Estado del foro y el que dictó el acto de soberanía contro-
vertido, sólo un Tribunal internacional podría resolver la disputa. La solución
final a las cuestiones de este tipo sólo es posible, por tanto, mediante instan-
cías internacionales con jurisdicción obligatoria ( n i ) .

IGNAZ SEIDL'HOHENVELDERN
(Traducción de MANUEL MEDINA ORTEGA.)
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(108) En el mismo sentido, DAHM : /IR, u , 1962, pág. 70.
(109) FALK: The Role, pág. 72, apoyándose en SCELLE: Précis de Droit des gens,

I, pág. 43, y II, págs. 10, 21 y 51, 1932-34.
(no) Es, desde luego, posible, que un Tribunal internacional llegue en un caso

concreto al mismo resultado que un Tribunal estatal. Pero es igualmente concebible
la existencia de casos en los que las concepciones lurídico-internacionales del Estado
clel foro y de un Tribunal internacional no coincidan.

(n i ) VERDROSS: «Nichtige und strafbare Staatsakte im Vólkerrecht», Jur. Blatler,
1949, pág- 59! DAHM: JÍR, I I , 1962, pág. 70. Por los mismos motivos, el ResUvtem-enl
del Instituto de Derecho Americano sobre el Derecho de ias Relaciones Exteriores de
los Estados Unidos recomienda, de lege jetenda, que la doctrina del acto de Estado
sólo impida a. los Tribunales americanos la revisión de expropiaciones por parte de
Estados extranjeros de bienes situados en su territorio cuando el Estado expropiante se
haya comprometido a someter la cuestión de la indemnización a los subditos extran-
jeros expropiados a un Tribunal arbitral internacional: The Foreign ReUltions í.tinxi of
the United States,. Proposed Official Draft (1962), págs. 190 y 666.
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RESUME

Un Etat qui violerait, de nos jours, ¡es regles du Droit international
n'aurait guere a craindre de voir tourner son infraction a son déscwanUinge.
La prohibition imposée par la Chart.e des Nátions Unies a tous les Etats,
qu'ils en soient ou non tnembres, d'user de la mena.ce ou de la forcé, hormis
les cas de legitime déjense, empiche l'litab attaqué d'arriter les mesures
militaires de déjense nécessaires. Quelques auteurs sont a juste titre d'avis
qu'on ne saurait a la. longue mciintenir une telle prohibiUon a déjaut d'une
protection juridique appropiée ctccordée aux Etats. Cette protection consis^
ter'ait dans l'obligation imposée aux Etats de saisir un tribunal internaUónal
de leurs difjérents.

II a été sowvent question de jaire relever des tribimax nationaux les
actes antijuridiques des Etats étrangers tndis dans les dijférents cas d'espéce
qui se sont poses jusqu'ici (pétrole iranien, tahac irídonésien, sucre cubain)
on n'est pas arrivé a se mettr'e d'accord quant a l'attribution de juridiclion
e.n javeur des Tribunaux internes. Ce manque d'unité de points de vue
proiwerait que l'idée de convertir en protection juridique, devant la dé--
fdillánce des cours internationales, cette cotnpétence reconnue AUX Tribunaux
de l'Etat lésé, ou a ceux d'un pays tiers, est encoré jort loin de devenir une
réalité a portee genérale.
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La partie théonque de ceí article est consacrée a l'étude de la pratique
mternationde ei aux conséquences qui découleraient de l'admission de ees
différents enteres.

S U M M A RY

A State that vtolates the rules of International haw today has litüe to
fear that from doing this it wül be harmed m any ivay. The prohxbitxon
•enforced by the United Nations on any State, whether members or not of
this argamzation, to use any form of dggression or forcé, Tinth the exception
of legitímate defence, prevenís the State in trouble turning to military
measures of self assistance. Sorae ivriters rightly sustain that the prohibition
to use forcé of any description ivill not be maintained in the long r'un unless
States are provided •with adequate ]undical protection. Such juridical protec-
tion •vjould only be possible trough the establishment of an international Tri-
bunal before "ivhich aü juridical controversies must be brought.

It has been suggested that in certain circunstances internal Tribunals could
¿ive adequate juridical protection against antijundical acts of foreign States
but in the different cases arisen up until now (Persian oil, Indonesian tobáceo,
Cuban sugar, etc.) there has always been difference of opinión with regard
to the steps to be taken by an internal Tribunal. This proves that the idea
that internal Tribunals of the State in trouble, or of a. third State, provide
juridical protection that is lacking with international Tribunals, is still a
•long way ¡rom being converted into reality in the general sensé of the "word.

The theoretical part of the article is iüustrated by definite applications
•of international practica and of the conséquences that ivould de involved
should these different opimons be followed.
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